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C¡udad de México, a 26 de febrero de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/éx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracciones ly Xl,6 Íracción lll, 15 BIS 4 fracciones Iy x,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico 4
fÍacción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3281-SPA-1956 relacionados con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los

^ sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se presentó denuncia ciudadana ante esta Entidad, respecto el presunto maltrato de un ejemplar
canino que se emplea para trabajos de guard¡a en la gaso¡inera ubicada en avenida Observatorio
esquina con calle Exazorbispado, colon¡a Observatorio, Delegación Niliguel Hidalgo.

ATENcTóN E rNVEST|cAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo^ 1 '1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales del Distr¡to Federal, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e¡ cumplim¡ento
de tales fines.

Bienestar animal

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado
en la estación de servicio ubicada en aven¡da Observatorio esquina con calle Exazorb¡spado,
colonia Observatorio, Delegación Miguel H¡dalgo, debido a las supuestas agresiones física de las
que es objeto.

Al respecto la Le de Protección a los Animales del Distrito Federal, en su artículo 24 señala que se
de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,consideran a

poner en peligro vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, a
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espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de hechos establecidos en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en los que se constató la
presencia de un perro macho de Íaza "bóxet" de nombre "Popeye", de color café claro con
manchas blancas en la zona ventral, patas y hocico; que al ser observado por personal de esta
Subprocuraduria, se detectó que su condición corporal era ¡deal, toda vez que las cost¡llas son
palpables sin exceso de recubrim¡ento de grasa, se le observa la c¡ntura detrás de las costillas
cuando se mira desde arriba, así como el pliegue del abdomen cuando se mira desde un lado. Es
de señalar que se sostuvo comunicac¡ón con el propietario del can, quien señaló que es alimentado
a base de croquetas y pollo, el alimento se le suministra dos veces al dial asimismo, se constató
que el can cuenta con agua limpia de manera permanente, toda vez que el personal de esta-
Ent¡dad observó la presencia de un recipiente con suficiente agua para el consumo del animal

El animal se encuentra en el espacio de la estación de servicio, en donde cuenta con un espacio
para refug¡arse del sol así como con una casa de plástico para cubrirse de Ia lluvia y el frio. Cabe
señalar que el e¡emplar canino se observó en dos ocasiones atado a una cadena de
aproximadamente 1.8 m de largo, suficiente para perm¡tir su adecuado desplazamiento, la cual se
encuentra sujeta al cuello por un collar de cuero. Asimismo, se informó que el perro realiza las
actividades de guardia durante 12 horas al día, para después ser llevado al domic¡lio de su
propietario.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto visual
sin manifestar agresión; asimismo, busca el contacto fisico y se muestra dispuesto al juego, tanto
con sus dos cuidadores, como con su prop¡etario y con el personal adscrito a esta
Subprocuraduría; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por el animal se deduce
que no se presentan signos de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino,
asimismo, se exhortó al responsable del mismo, a brindarle atención médica veterinaria que en su
caso pueda requerir.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al
prop¡etario del ejemplar objeto de la presente denunc¡a a seguir cumpliendo con las condiciones
adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movil¡dad, alojamiento y
comportamiento. Por lo anterior se da por concluida la invest¡gación de conform¡dad con el artículo
27 f?ccion lll de la Ley orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al resunto maltrato de un ejemplar canino utilizado para tareas de guardia en la
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colonia Observator¡o, Delegación Miguel Hidalgo, esta Procuraduria constató la existenc¡a
de un perro, el cual, recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

. Se exhortó al responsable del ejemplar can¡no motivo de la presente denuncia a brindarle
atenc¡ón médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para refozar su
sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como
la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en e¡ pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

---RESUELVE..--

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a ¡os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

L¡c. Miguel Án961 Cancino Agu¡lar. Procorador Ar¡bienlál y del O.de¡aml€nto Terito.ial _ CDMX Para su coñoomienlo
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o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua l¡mpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los proteja de la intemperie, así como

condiciones suficientes que les permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuenta con una condición corporal adecuada.
o Presenta un comportamiento sociable y respons¡vo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lVléxico.-------.-*---

de l\,4éxico.


